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Orden del día: 

 

1.​ Lista de asistencia. 

 

2.​ Declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión. 

 

3.​ Dispensa de lectura y en su caso aprobación, del acta de la trigésima 

sexta sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 21 de 

agosto de dos mil veinticinco. 

 

4.​ Lectura de correspondencia. 

 

●​ Oficio número HCE/PMD/AT-1726, signado por el Dip. Francisco 

Adrián Cruz Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

mediante el cual informa se aprobó el punto de acuerdo No. 

66-143, en el que la Legislatura 66 con pleno respeto a la 

autonomía municipal, solicita a los 43 Ayuntamientos de los 

municipios del Estado de Tamaulipas que elaboren y actualicen 

sus respectivos reglamentos municipales en materia de 

participación ciudadana, conforme a los principios de legalidad, 

transparencia y gobernanza democrática y humanista, con el 

propósito de fortalecer los mecanismos institucionales que 

permitan a la ciudadanía incidir activamente en los asuntos 

públicos de su comunidad.  

 

 



 

●​ Oficio número HCE/PMD/AT-1727, signado por el Dip. Francisco 

Adrián Cruz Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

mediante el cual informa se aprobó el punto de acuerdo No. 

66-155, en el que la Legislatura 66 hace una atenta invitación a 

los 43 municipios del Estado de Tamaulipas para que consideren 

los objetivos de desarrollo sostenible en la planeación y 

presentación de sus leyes de ingresos municipales. 

 

●​ Oficio número HCE/PMD/AT-1731, signado por el Dip. Francisco 

Adrián Cruz Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

mediante el cual informa se aprobó el punto de acuerdo No. 

66-157, en el que la Legislatura 66 realiza una atenta y 

respetuosa solicitud a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente, así como a los 43 Ayuntamientos del Estado, 

para que realicen las funciones suficientes y necesarias 

tendentes a limitar el acceso de motocicletas todo terreno, 

motocross, cuatrimotos y vehículos razer en áreas naturales 

protegidas, a fin de preservar el medioambiente y conservar los 

diversos ecosistemas de nuestro Estado. 

 

 

 

 

 

 

 



 

●​ Oficio NYA-CA-/227/25 signado por la C. Nataly Rivas Presidenta 

del Colectivo Activista, mediante el cual solicita le sea entregado 

copia del dictamen de la Consejería Jurídica relativo a la creación 

de la Comisión de Atención a la Comunidad LBGTTIQ+. 

 

●​ Oficio signado por los integrantes de la “Asociación Civil 

Diversidad y Desarrollo Armónico de Ciudad Victoria”, el 

“Colectivo Victoria Diversa”, el “Colectivo Miss y Mr. Grand 

Supreme México”, el “Colectivo Drag Queen”, el “Colectivo 

Trans” y “Deportes” en donde comunican su desconocimiento al 

proyecto de un integrante del Ayuntamiento, relativo a la 

Comunidad LGBTTTQNB y más, a la vez que solicitan la apertura 

de un Departamento exclusivo para la debida atención de las 

causas que defienden sus respectivas asociaciones y colectivos. 

 

5.​ Propuesta del C. Presidente Municipal para otorgar Poder General 

para Pleitos y Cobranzas, en favor del Lic. Omar Hernández Ponciano, 

en aquellos casos en que se requiera su intervención ante los 

Tribunales Laborales o de Amparo y poder de este modo permitirle al 

honorable cuerpo edilicio el desarrollo cotidiano de las atribuciones 

que la ley le encomienda. 

 

6.​ Entrega de reconocimiento al Ciudadano Deportista Gabriel Alejandro 

Avilés González, por la  la obtención de 2 récord mundiales en 100 m 

y 200 m planos en el Abierto Europeo de Atletismo para Atletas con 

Síndrome de Down. 

 

 

 



 

7.​ Asuntos generales. 

 

8.​ Clausura de la sesión. 

 

Lo anterior se establece con base en lo dispuesto en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Victoria. 

ATENTAMENTE: 

 

 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS 

 


